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Núm.

LaslQyes, y disposiciones generales dei Gobierno, sonobii-H^cbíoNES en que sE ^alla oiviotoo EL boletín oficial 
gatorias^ para cada capital de provincia desde que se publica ¡' 
oficiaboente en ella, y desde cuatro dias después para los 1 
demás pnebios de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem-\ 
bre-^fie iSbl. •

L* Layes, Reales decretos, Reales órdenes ,Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Exce os. Sres. Ministros 
ó linios. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cua l fuere la' corporación ó dependencia de la Admi- 

i nistracion Civil de donde procedan.
3 .‘ Ordebes y disposiciones del Excino. Sr. Capitan Ge- 

Lasieyás, órdenes y anuncios que se -nanden publicar 1 
ea los í)oíeti'ne!i ofieinle.i^ .se ban de remitir .por todas, las ! 
auto. i '.ades al Gobernador respectivo, por c lyo conductor 
le pasaniu á los editores de los mencionados poródiieos..¡ 
Reate'' órdenes de 3 de h^érii y ^ de Ágosía de 1839..)

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de k 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri-' 
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4,* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen ; 
cias de la Administración económica provincial. .

5.* Los anuncios ofteiaies , sea cual fuere la Autoridad 4 
Corporación de quien procedan. ' '

PRIMERA SECCION

■1IL.I«ÍXC

PRESIDENCIA DEL G0Ni3EJ0 DE MINISTROS.
-------- --«síEHííKSeesB»»-----------

S. M, la Reina nuestra Señora (q. D. g.) y su augusta Real 
F’amilia continúan en esta córte sin novedad en >su importante 

salud.

Madrid 22 deFebrero de 1806.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ta^DirecciFD general 
de Propiedades y dere
chos deí Eï t do con fecha 
10 dei actual, aie.dice lo 
que sigue;

«Por el Ministerio de 
Hacienda .se ha comuni
cado à esta Dirección con 
fecha 8del actual, la Real 
orden siguiente:

limo. Sr.=Enteraáa 
la Reina (q. D. g.) de lo 
espuéslo á este Ministerio 
por esa Dirección gene- 
ral en consulta de esta 
fecha .acerca de la ena- 
genacionque debe devar- 
se á cabo de los bi< o s 
eclesiásticos pertenecien
tes á la Diócesis de Za

mora coaforme á lo re
suelto por el párrafo 10 
de là Real orden de 25 de 
Setiembre de 1801, y con 
presencia de la formal 
cesión que de los expre
sados idenes ha h ’cho al 
Estado el R. Obispo de la 
mísma Diócesis en conse
cuencia á lo pactado por 
el artículo 7.“ del Itimo 
convenio ce ebrado con 
la Santa Sede: S. M. se ha 
servido disponer que se 
proceda desde luego a la 
venta de las fincas objeto 
de la permutación y à la 
redención de los censos 
que se encuentran en 
igual caso córrespondien- 
tes al Clero, Monjas y 
Cofradías de dicha Dió-

4 
cesis de Zamera, expi- { 
dietadoseal efecto por esa | 
Dirección general las ór
denes oportunas álos Go- 
bernadorcs de las previa- 
cias de Avila, Cacéres, 
Madrid, Palencia, Sala-i 
manca, Valladolid y Za
mora, donde radican les 
referidos bienes de los 
cuales quedan esceptua
dos de la permuiacioa los 
que determina el artículo 1 
0.0 del convenio mencio
nado, comprendiéndose 
entre ellos las casas dé-^ 
terminadas para habití- 
ciou de los párrocos con 
sus huertos ó campos 
antros y las que con tal 1 
objeto se acuerde en v s- 
ta de asignaci m hecha 
por el R. Prelado con ar
regla á lo resuelto por 
Real orden de 14 de Se
tiembre de 1802.

Üe R al orden lo digo 
à V. S. para su inteligen
cia y efectos correspon
dientes.

Lo que trasladó á V. S. 
á fin de que se sirva dis
poner qne desde luego se 
adopten por la Comisión 
de Ventas de esa provin

cia las disposiciones ne
cesarias para-llevar á 
efecto cuanto antes sea 
posible la enagenacion de 
los bienes comprendidos 
en los inventarios de per
mutación pertenecientes 
ai Ciei O, Monjas y Cofra
días de la Diócesis de 
Zamora; sirviéndose V.S. 
disponer tambien que se 
publiqueen el Boletín ofi
cial la preinserta Beal or
den á fin de que desde el 
dia de su pubiieaemn em
piecen á transcurrir los 
ocho meses que para 
la redención de los cen
sos se señalan en la Ley 
de 11 de Marzo de 1839, 
con arreglo á la cual de
berán redimirse y enage- 

( narse los mismos, según 
11o prevenido en la de 7 
de Abril de 18(51.»

Lo que he dispuesto 
se haga saber por medio 
de este periódico oficial, 
encargando álos señores 
Alcaldes fijen anuncios en 

j los sitios de costumbre, 
¡y piblíquen bandos por 
tres días consecutivos, á 
fin de que llegue á noti
cia de todos los censata-
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, 1 Nú’hi. 185.
' 1 . .... circulat, haciendo llegue 1

vi is V ouedan reportar 1 ^ Conocimiento de todos los indi y^^in Rodriguez, Juez de
J : de la re- Ss de los suyos respectvos msta.acia de esta villa' los beneficios ne vid ^^^ .Boletines oficia- ^^ vmalon y supartido.

; deneion para el mi se g. »:am provincias, y ^do
concede un plazo dt _ l presents que “® ^eltiempo que i provincia de Valladolid hago saber: 
mese Q ^Ap pi dlR "en ÍÍXsstdK“dXv'« en el 1 C‘en este Juzgado se i nstruye 

contarse desde el día en ^^^vicio^ podrán cursar todas las 
que tenga lugar la publi-j instancias que los mismos promu^ 

caciotí de esta circular.
Valladolid 19 de Fe

brero de ISfid. «lose 
Gallostra.

Driftcausa de oficio á consecue ocia de 
haberse intentado robar a Dona

van no^ «U ■ x“:X."“ î s ¿s
en su ûliaciun.

Núm. 190.

GOBIERNO ÍDE LA PROVINCIA.

Beneficencia.

de ofició en averignación de los 
autores del robo de cinco yeguas 
cometido la noche del seis del cor
riente en el prado titulado de la 
Guadaña, que se cree hayan sido 
los gitanos llamados Pedro Fernan
dez, Antonio Cirihuela y Eusebio 
Saavedra; en cuya causa se ha acor
dado se practiquen cuantas dili- 
jencias sean necesarias á averiguar 
el paradero de aquellas y remisión 
en su caso á este Juzgado, junta
mente con los gitanos en cuyo po
der se encontrasen. Dado en Sala
manca á diez y oeho de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.—• 
Saturnino García Bajo.—Por su 
mandudo, José Isidro.

Nota de las señas de las cinco ca
ballerías.

v' seis de Enero último, e n cuyo 
"^^ “ir rZr si se digna dispo- 1 y después de haber ent rado en 

^;„serte en los «Boletines 1 ^ corral de la casa tres Ô_ cuatro
-T. dreste proXcia y la de .e les disparó un tiro que

oficiales. desque llegando à 1 jodujo su fuga quedando algún 
Zamora, jog^ndlviduos que 1 cantidad de sangre en el sitiO' don e

111 Son de mi mando “^ lugar aquel hecho. En su con- 
«nS por mi conducto, Sucia, se ha mandado se sirva

1 le m deseen, el pase al cuerpo l^g. por medio del «Boletín ofi- 
los q'^^ «iemore que no ten- 1 « ^^ ¿^ la provinen, encargar a los

de G^SSrables en su filia- puestos de Guardia civil
i “Voronio tiempo debo hacer 1 ¿gæ^g autoridades de la misma, 

“■ ^d v E. que la Reel órden J^actiquen eficaces diligencias a 
’ conseguir la busca y captura de la

persona que debió ser herida dicha

to que tengo la honra de trasla

A fin de dar cumplimiento, e | c . 4 y -
■ ------refiere alramodeBene- presen ’ el ante^

ileal decreto de U de a que - e traslado á ,
.-nAHido ñor ñor inserto ^^^^^ ,^^ ^^^^^ P^^^^^ poniéndola á disposicio^ de

parte que se renere 
ficencia. el Roal decreto de H de 
Noviembre de 1861. espedido por 
el Ministerio de Gracia y 308«'^- 
nublicado en la .Gaceta de Madrid, 
de 13 del mismo mes, en observan
cia de lo dispuesto por Real órden 
de6 del corriente, prevengo a todas 
las Juntas de Beneficencia y con 
especialidad á sus presidentes y 
demás corporaciones dependientes por 
del ramo, que con la urgencia po- 
sible, procedan á inscribir en 
Registros de la propiedad los hiene 
inmuebles y derechos que posean

rior
V E. á los mismos
28 de Octubre del í«9 próximo pa-

Unn yegua roja, con la marca de 
una P en el anca derecha, cerrada, 
llamada mora ó castellana, de seis 
cuartas y media escasas.

Otra yegua negra, calzada de 
tres pies y de la mano en cuanto se 
le advierte, sin marca, y alzada

administren.
Valladolid 22 deFebrerode 1866.

—José Gallostra.

sado número 266.» , .
Lo que tengo el honor de trasla

dar áV. S. para que se sirva dis
poner se insente en el .Boletín ofi- 
hal» de esta provincia, para que 

este medio llegue a conoci-
mÍMito de los interesados.

Dios guarde» T. S. muchos anos. 
Valladolid 19 de Febreio de 1866 
—El Geoeral Gobernador, Santiago

Z/um. 183. j

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular. —Quintas.

El Sr. Gobernador militar de esta 
provincia me dice con fecha i9 del 
actual lo que sigue:

El teniente Coronel primer Jete 
del Batallón provincial de esta ca
pital con fecha 17 del actual me 
dice lo que copio.

«Exorno. Sr.: El Exorno, señor 
Director general del aima, en cir
cular .-úm. 62 del 13 del actual, 
inserta en el Memorial del 15, me 
dice lo siguiente:

En vista del escaso número de

Otero. . .
Lo que he dispuesto insertar en 

este periódico oficial para que lle
gue á noticia de los «teresados

Valladolid 21 de Febrero de 1866.
^.Josó Gallostra.

Z h^gado, caso de ser habida 
acordando tambien se hagan las m 
daga.cioft.es convenientes a ave i- 
aaar si en los respectivos pueblos j 
ha recitado algún fallecimiento 
efecto de lésion is de arma de tue- 
^0 en cuyo caso se determm^p ^ú 
nombre y apellidos. Para todo lo 
cual se expide el presente a V. b. 
dicho Señor Gobernador, a quien

1 de partp dp 3.- M. 1» Reina Nuestra 
péñora (q. D. g.) cuya jurisdicción 
en su Beal nombre administro, le 
exhorto y requiero que tan luego 
como le reciba por el correo ordi
nario se sirva V. S. aceptarle y dis-

, como de seis cuartas y media, lla
mada mora, de seis años de edad.

individuos de los Batallones provin
ciales que hasta la fecha han soli
citado el pase al cuerp ) de Carahi-

con la cola cortada hasta un poco 
más abajo de los corbejones.

Otra y^’gq^» P®^ú negro, con las 
verijas un poco pelicanas^ de alzada 
48 siete suartas poco mas ó menos, 
sin hierro y de cuatro años de edad, 
y un poco estregada en la frente.

Otra yegua también pelo negro, 
alzada como de seis cuartas y me
cha escasas, cerrada, sin hierro y si 
acaso tiene cruz en un anca llama
da mora.

Y otra tambien pelo negro, cal
zada, como de siete cuartas escasas 
sin hierro.poner su cumplimiento, pues en asi 

acordarlo V. S. administrará justi
cia y yo haré lo propio en mútua 

,10 ae m vau-H». ; correspondiencia. Dado en Villalón

de la plaza de Martin Rodríguez.—Por mandado
Por el presente cito, llamo y em- ^^ ^ g^^ Joaquín de la Riva.

plazo, á Luis Dieguez Baquero, na- ^^ ^^^ j^^ dispuesto se publi- 
toral de Chaguazoso, vecino que ^^ ^ «Boletín oficial» para 
fué de esta ciudad, de cuarenta anos N ^^^ gg^ores Alcaldes de esta 
de edad, albañil; y su mujer Enje- ^^.g^j^gj^, destacamentos de la 
nía Iglesias, natural de Orense, qa 1 ç,^^p^^g^ civil y demás dependientes 
de padres desconocidos, de veintv ^^^ ^^^ ^^jQ^jd^d den por su parte el 
seis años de edad, para que en 0 l 
preciso término de treinta dias, se . 
presenten en la cárcel de Audiencia . 
de esta capital, á estingum el apre- ?
mio personal; correspondiente á los 
gastos de sus defensas, en la causa 
que se le siguió por hurto de ropas 
á Baltasara Santos, pues así lo ten- 
go acordado en providencia de este

Núm. 196.
D. José Antonio de la Campa. Juez

más exacto y puntual cumplimiento 
á cuanto se previene en este auto.

Valladolid 20 de Febrero de 1866.
—José Gallostra.

Núm, 195.
citado el pase ai cuerp ; vyax«K.x 
ñeros, con arreglo á la Real orden |
de 4 de Octubre último, inserta en j 
el Memorial del arma de 25 de dicho ¡ 
mes, circular número 433, los seño-
res Jefes de dichos Batallones pro
vinciales procurarán con su celo 
promover el alistamiento voluntario

Dado en Valladolid á veinte de 
Febrero de mil ochocientos sesenta 
y seis.—José Antonio de la Campa. 
_ Por mandado de S. S., Manuel j
Loscertales.

para dicho instituto, con arreglo á|

CIRCULAR.—NÚM. 181.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos de laGuardia 
Civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán por cuantos 
medios estén á su alcance á la captu
ra de Vicente Martin, que se fugó 
en esta capital al ser conducido al 
depósito municipal de la misma en 
el presente mes; y en caso de ser 
habido, se pondrá á mi disposición 
con las seguridades debidas.

Valladolid 20 de Febrero de 1866. 
^r—Jose Gallostra.

CIRCULAR.—NÚM, 191.

r ü T 1 Los Sres. Alcaldes de esta provin-n í^aturmno García Baii, Juez de ; ijOb o VD. bararumua j , _ 5 destacamentos de la Guardia
* , i Civil v demás dependientes de mide Salamanca y su par i . j p^^ ^^^^^^g

1 primera instancia de esta ciudad । cía

Hao-o saber: Que en este Juzga ? medios estén á su alcance á la 
do de^’mi cargo y testimonio del in- | tura de Faustino Rodríguez Davila, 
frascrrito se sigue causa criminal de 23 años de edad, soltero, dé o -
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3 cantero, y on caSo do ser habi- 
(sepOixuvá a nsLi disposición con 
3 seguridades debidas.
Valladolid 22 de Febrero de 1866. 1 
José Gallostra.

AUDIENCIA DE VALLaDLID.

PARTIDO JUDICIAL DE MEDINA DEL CAMPO.

Núm. 182.
Extrado de las inscripciones defectuosas que se hallan 

de este Partido.
en el Registro

Alcaldía Corregimiento de 
Valladolid.

El Exorno. Ayuntamiento de esta 
apital con autorización superior, 
,a achordado subastar el servicio 
e barrido y limpieza de las calles 
[e esta población por el tiempo que 
aedia desde 12 de Abril próximo 
lasta 30 de Junio de 1867, quedan- 
10 á beneficio fiel contratista el 
iprovechamiento de las basuras que 
le recojan y las procedentes del 
natafiero, á escepcion de cierto

PUEBLO DE BOBADILLA

Situación 
de los iu- 
muebies y 
nombres 

con que son 
conocidos.

Naturaleza Números.

de las Anti-
NOMBRES

fincas. guo.

Mo
der
no.

Linderos.
de los interesados.

Objeto de 
, las ins
cripcio

nes.

Años 
en que 
se verb 
ficaron

aúmero de carros que se destinarán 
í los viveros de esta capital.

La subasta se verificará por plie
gos cerrados conforme al adjunto 
modelo, el dia 11 de Marzo inmediato 
desde la hora de las once de la ma
ñana en una de las sajas de la casa 
consistorial.

No se admitirá postura que esce- । 
finde la cantidad de 67.400 reales 
é sean 6.740 escudos, l

El expediente y condiciones bajo | 
las cuales ha de efectuarse h bufias- 1 
ía, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de la municipalidad*

Valladolid 11 deFebrero de 1866.
-«-El Alcalde Corregidor, Faustino ¡ 
A. Valledor,

No consta.
Id.
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id.
Id, 
Id, 
id. 
Id.
Id, 
Id, 
Id. 
Id, 
Id.
Id. 
Id, 
Id,

Urbana. 
Rústica. 
Urbana. 
Rústica. 
Urbana.

Id.
Rústicas. 

Id.
Id,

Urbana. 
Id. 
Id.

» 
»
»

»
» 
»

»

» 
»

» 
»

Modelo de Proposición.

D. F. de T,, vecino de...., ente
rado de las condiciones para contra
tar el servicio de limpieza^ y barri
do de las calles de esta capital, 
aoeptándolas en un todo se compro
mete á ejecutar aquel por la canti
dad de,, ..reales, ó sean.... escudos,

(Fecha y firma fiel proponente.)

Núm. 186.

Ayuntamiento constitucional de 
Barruelo.

En el pueblo de Barruelo se en
cuentra depositada / sin.dueño co
nocido una pollina cuyas señas son 
las siguientes;

De ocho á diez años de edad, al- 1 
zafia cinco cuartas, pelo castaño | 
oscuro y esquilada de poco tiempo, 1 
bozo descubierto y cola no muy { 
poblada, está desherrada. 1

Lo quese anuncia para que llegue 
á conocimiento de su dueño.

Barruelo 14 de Febrero ue 1866. 
__ El Alcalde, Antonio Prieto y
P'rieto,

Id.
Id.
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. :
Id. 
Id, 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Rústicas 
Id, 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Urbana y 
rústiCa.

Id.
Rústicas 

Id, 
Id,

Urbanas. 
Rústicas. 
Urbanas. 
Rústicas.

Id.
Id.

Urbana.
Rústica.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

No consta.
Rústica.

Id.
Urbana.
Rústica.

Id.
Id.

Urbana.
Id, 
Id. 
Id,

Rústica.
Urbana. 
Rústica.

Id.
Id.

Urbana. 
Rústicas.
Urbana. 
Rústica.

Id.
Urbana.

»

»
»

» 
»

»
»

»
»

W 
» 
o 
»

» 
»

» 
»

» 
» 
»

» 
»

»

»

»

»
»

» 
»

»
» 
»
»
»
»
» 
»
»

» 
a 
»

»

»
»
»

»
»

» 
» 
»

Andrés Agréda. 
Domingo Agréda, 

Idem.
Cayo Barrios, 
Sebastian Bercial. 
Faustino Barbero.^ 
José Cabeza de Vaca..

Idem.
Idem.

Lucio Castro.
Bonifacio Copo.
Francisco Cuesta.
Lucio Castro.
Ramón Dominguez.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

. Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem, 
Idem.

Antonio Esteban.
Gregorio Fraile.
José Felipe.

Idem.
Gregorio Fraile.

Idem.
Bartolomé Felipe, 
Gregorio Fraile.

Idem.
Idem y Fraile 

Idem. 
Idem. 
Idem.

Esteban.
Idem.
Idem.
Idem.

»
»

»

»
» 
» 
»

»
»
» 
» 
»
»

Gregorio Fraile. 
Mateo García.

Idem.
Manuel Gonzalez. 
Mateo García. 
Bartolomé Garrido. 
Santos Gutierrez. 
Mateo García.
Matias García.

; Leonardo García. 
Braulio García.^ 
Bartolomé Garrido.

Idem.
Matias Gómez. 
Francisco García. 
Matias García. 
Isabel Gonzalez. 
Andrés Gonzalez, 
Alejandro Gutierrez. 
Andrés González. 
Francisco García.
Felipe Gutiérrez.

No consta. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.^ 
Idem. 
Idom. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Venta. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idém. 
Id¿m, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.

1835
1841
1842
1832'
1841
1843
1831
1831
1831
1838
1842
1843
1844
1831
1831
1831
1832
1832
1832
1836

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Hedencionn de censa 
Venta.
Idem.

1842
1842
1842
1843
1845
1842
1831
1832
1832
1837
1838
1839
1842
1842
1843
1843
1843
1843
1857
1831
1831

Idem. Idem. 1831
Idem. Idem. 1832
Idem. Idem. 1832
Idem. Idem. 1832
Idem. Idem. 1832
Idem. Idem. 1833
Idem. Idem. 1835
Idem. Idem. 1836
Idem. Idem. 1837
Idem. Idem. 1838
Idem. Idem. 1840
Idem. Idem. 1841
Idem, Idem. 4841
Idem. Idem. 1842
Idem. Idem. 1842
Idem. Idem. • 1843
Idem. Idem. 1843
Idem. Idem. 1833
Idem. Idem. 1843
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(Se continuará.)

1.30 '
Situación

Naturaleza

de las

1
ARRIENDO DE PASTOS.

de los in
muebles y 
nombres

M umeros.

Anti- Mo-
NOMBrS ' '

de los interesados.
Linderos.

Objetodo 
las ins- 
cripcio-

Años 
en que 
severi

Se arriendan los de la Debesa ti
tulada de Tovilla, propia de la Ex-

con que son
fincas. guo. no. nes. finaron celentísima Sra. Condesa Viuda do

conocidos. Montijo, sita en el término juris-
— ■"•:;)■ '.; 52.

1843
1845

diccional de Tudela de Duero á tres
No consta. Rústica. » Andrés Gonzalez. ' : No constan. Venta.

Idem.
Redención de censo 

Venta.
Idem.
Idem.

leguas de esta capital.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
No consta;

Urbana.
Rústica.

» 
» 
» 
«

»
Matias García.
Matias y Juan-Garcia.
Victor Hernández.

Idem.
R a m o n L op eís.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem;- -f :

1860
1831
1843
1832

Las personas que deseen intere
sarse en su adquisión, pueden di
rigirse álas oficinas de contabilidad 
de dicha Exorna., Sra. en Madrid,

Urbana. » » Juan Labajo . Idem. Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

1835
1839
1840
1840
1842
1842
1842

plazuela del Conde Miranda ó ai
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Rústica. 
Id.

Urbana.
Rústica. 

Id.
Id

)) 
» 
»
•

»
»
»
))
» -

Pedro Lope.... ' 
Juan Labajo. 
Alfonsa Lopez.
Pedro Lopez.

Idem.
Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idemí

Sr. Di Norberto Sanz en la Villa do 
Mojados, donde se enterarán del 
precio y condiciones bajo lasque so 
ha de celebrar su remate en el dia 
15 de Abril más próximo en dicha

Id.
Id. H
Id.
Td

Id.
Id.
Id. 
j¿------

)»
»

» Idem. .
Idem. '
Idem.

Juan Martin..

Ídem.
Idem.
Idem.

Idemr 
Idem. 
Idem. v

1843
1844
1844

Villa de Mojados. 223

» Idem. . Idem. 1831

Id.
Id. ’
Id.
Id. .
Id

Id. , 
Urbana. 
Rústica; 
Urbana;

Id. '

»
»

»

)) 
» 
)) 
» 
»

Idem.
Idem. :

Eugenio Martin..- 
Braulio Martin. 
Eugenio Martin.

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem.
Idem. 
Idem i'
Idem. ;
Idem.. 1

. 1831
1832
1832
1832
1834

LEY ELECTORAL.

Un cuaderno de 48 páginas qua 
comprende la ley electoral vigente,

Id.
Id. .
Id. M
Td '

Rústica: 
Id. 
Id.
Id. '

» 
» 
» 
))

»

»

Braulio Martin.
Idem. ,
Idem. ■ 

Luis Martin.

Idem 
Idem. 
Idem. ;
Idem.

Idem.í 
Idem. 
Idem*: 
Idem.

1834
1834
1834
1837

los artículos del Código penal de 
la ley de enjuiciamiento civil que 
en ella se citan, y la Real órden

Id. .
Id. : . 
Td

Urbana’.
Rústicas. 

Td

»
))
))

- »
»

Cándido Martin.
Luis Martin.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem . ■ 
Idem.

1840
1840
1840

de 19 do setiembre de 1865, orga
nizando las comisiones inspectora'

Id. r Id. 1» Idem. - Idem. , Idem. 1842 del registro del censo electoral.
Id:;;.
Id.;
Id. J

Molino Calle 
No consta.

Id ' :

Id::.
Urbana. 
Rústicas. 
Urbana. 
Rústicas.

Id,

W 
» 
»

» 
»

))

))

» 
»

Braulio Martin.
Luis Martin.: i 
Vicente Martín.
Braulio Martin.

Idem.
Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem.
Idem, j 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

1842
1842
1843
1844
1845
1845

Se halla de venta al precio de 
TRES REALES eo la librería de 
Moya y Plaza, calle de Carretas, 
Madrid; y en provincias en casa de

Id. :
Id! ' ‘
Id. .
Td ' '

Urbana, 
Td.

Rústica.

»

» *

Idem, 
Luis Martin. 
Marquesa de Zilleruelo. 
No consta.

Idem.
Idem. .
Idem.
Idem. (.

idem. lo^b
Idem. 1845 '

Declaración jurada i860
Idem. 1837

los representantes de «La Consulta 
Municipal y provincial.» 159

Id. : ' 
Id. : í 
Id ' ’

Urbana.
. Rústica.

Urbana

» 
» 
»

»
Francisco Pita. .o. 
Raimundo Puertas, 
Valeriano Perez. ,

Idem, f. 
Idem. : 
Idem. ,

Idem. 
Idem, 
Idem.

1842
1832
184s A LOS AIOWAIEMOS.

Td ' Td )) Sebastian Perez. Idem. Idem. 1844
Id.:- í
Id. ‘
Id. ‘
Id. '

Rústica. 
Urbana. 

J^Z 
Rústica.

)) 
»

»

»
))

Luisa Polanco, t Vi 
Manuel Rodriguez.- 
Modesto Rodríguez. 
Francisco Saez.

Idem. , 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Division de bs. 
Venta.. 
Ide mi j 
Idem*

1841
1840
1841
1838
1831 
1835
1832

1 En la imprenta de este periódico 
1 se hallan de venta las hojas de talo-

Id."t 
Id.:: 
Td

Id:
Id.

» » Manuel Tamayo.
Idem.
Idem. * ’

Idem. . 
« Idem. , 
Idem.,

Idem. 
Idem. 
Iderp.

1 nes para lacobranza de la contribu- 
| cion territorial y de subsidio, y las

Id. Urbana. Eusebio Peliez. i Idem..( . Idem. 1836 papeletas de aviso y conminación
Id.’: 
Id.’ 
Id.':

Rúáticas.
Urbana.
Rústicas.

»
»

■ »

Tiburcio Villanueva.
Félix ViWariúéva.'• :
MarianojVelasco. ; :

Idem.
Idem.-, 
Idem.<

Idem. 
Idem. 
Idem.

1833
1840
1861

de la misma, todo con arreglo á loa 
últimos modelos y con expresión de

Id^ Rústica. » José Iglesiu-8. , ro’'! Idem.. Idem. 1837 escudos y milésimas.
Id. 106 Rústicas » » Convento de SantaAna. Idem. Censo. 1786
Id. Nú consta. » Capellanía de FranciscoPa-

Idem. Rto. de censo. 1774Id.: Bobadilla y jon. . .
| Los estados quese piden á dichaasu término. » Obras pias del Colejio de

I iem„ 
Idem.

Censo.
Idem.

1774
1774Id. Urbana. » ))

San Pedro. ’ :
Memoria de Animas. . corporaciones en el «Boletín Oficiala

Id. No consta. » » Capellanía de Francisco Pa-
Idem. Rto. de censo. 1774

núm. 238 correspondiente al Do-

7 jonL mingo 20 de Agosto, para demostrar
U los bienes de manos Muertas radí-

PUEBLO DE BRAHOJOS. cantes en sus respectivos término -
municipales, y que deberán remit r

No consta. Urbana. » José Antonino. No consta. Venta. 1838 por triplicado al Gobierno de pro -

Id. No consta. » » Fernando Artes. Idem. Idem. 1854 vincia, se espenden en la impren- a
Id, Rústica y

Idem. Idem. 1831 de este p riódico oficial, arreglad. ’
Urbana. » José Barbero.' \

Id. Rústicas. » Raimundo Benito. Idem. Idem. 1833 en un todo a instrucción.
Id.
Td

Id. 
Id

Ideni?
Idéni.

Idem.
Idem.

Idem. 1833
» Idem. 1835

Id. Id. » Idem. Idem. Idem. 1837 VALLADOLID.
Id. Iu. )) Idem. Idem, Idem. 1837

Imprenta de D. F. M. Perillán.

Libertads.
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